    Municipalidad de Patagones

Honorable Concejo Deliberante 

        “Patagonia Argentina”

Carmen de Patagones, 20 de Agosto de 2010.

Expediente 4084-1027HCD/10. 

VISTO: 

            la documentación girada al Honorable Concejo Deliberante por la comisión de emergencia  conformada con el fin de distribuir el fondo girado por el Ministerio de Agricultura y Ganadería de la Nación en el marco de la ley nº 22913  y,

CONSIDERANDO:

                               QUE, la ley de emergencia agropecuaria  nacional  prevé , ante acontecimientos climáticos con características catastróficas , la asistencia financiera  a los sectores involucrados y que se encuadren dentro de los parámetros de la ley.

                               QUE, atento  a la crisis climática que vive el Partido de Patagones  en el último lustro el gobierno nacional  puso a disposición de los productores del distrito fondos contemplados dentro de la ley Nº 22913.

                               QUE, el municipio de Patagones firmó un convenio con el Ministerio de Agricultura y Ganadería de la Nación .

                               QUE, para organizar  la distribución de estos fondos se dispuso la conformación de una comisión de emergencia  , integrada por los Ministerios , Nacional y Provincial , el Municipio ,el Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria , el Presidente del HCD, los Presidentes de cada uno de los bloques políticos o su representación , las asociaciones  rurales del distrito , la FAA  y  la comisión Pro riego del partido de Patagones.

                               QUE, El Municipio en común acuerdo con el Ministerio Nacional dispuso la compra de gasoil a  YPF  y el pago de la semilla de trigo .

                               QUE, la semilla de trigo identificada para efectuar la siembra fue entregada  por  la Cooperativa de Patagones.

                               QUE, la comisión de emergencia  definió las condiciones de entrega y devolución.

                               QUE, esto originó un listado de productores cuya inscripción se realizó en las asociaciones rurales  y posteriormente fue analizado por la comisión para ser elevado al HCD.

                               QUE, del listado aprobado por el HCD, varios productores desistieron del pedido efectuando la renuncia correspondiente, originando un excedente , tanto  en litros de combustible , como kgs. de trigo .

                               QUE, algunos productores solicitaron tardíamente la solicitud , y a otros no les alcanzó para terminar la implantación ya que , producto de la erosión eólica debieron ampliar la cantidad de hectáreas , situación ésta no contemplada en la ordenanza original pero dentro de los parámetros estipulados. 

                               QUE, los tiempos  para  efectuar la siembra  van de la mano con la naturaleza, y no con los procesos administrativos con los que  se debe manejar el Estado .

                               QUE, producto de esto  el Ministerio Nacional  decidió otorgar lo solicitado por estos productores  poniendo en conocimiento de esta situación a la comisión en la siguiente reunión , lo cual consta en el anexo  I .

                               QUE, de la  semilla entregada  surgieron diferencias  en kilos, cuyos anexos número II conforman el expediente,  las que deben ser aprobadas por el HCD para habilitar el pago al Estado  Municipal .

                               QUE, según la propuesta elevada por la comisión ,  la diferencia de kilos de trigo entregada  por la Cooperativa  a cada uno de los productores , se realice , para proceder al cobro , a través  de una sola facturación  por el total de kilos entregados  y que no lo contemplaba la ordenanza anterior.

                                POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY; SANCIONA CON FUERZA DE:

ORDENANZA

ARTICULO Nº 1º : Aprobar el listado de productores que figuran en el anexo II entregado por la Cooperativa de Patagones  a la comisión de emergencia.--------------------------------------

ARTICULO Nº 2º : Aprobar la emisión de una única factura por el total de 10810 kilos de semilla de trigo  que corresponde a los excedentes de kilos de trigo entregados por la Cooperativa.----------------------------------------------------------------

ARTICULO Nº 3º : Cúmplase, regístrese, pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, comuníquese a quienes corresponda. Una vez cumplimentada la Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de Promulgación.------------------------------

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, EN LA 10º SESION ORDINARIA DEL DIA 19-08-2010. APROBADA POR MAYORIA. ( 8 VOTOS POSITIVOS- 6 ABSTENCIONES)
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